RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003365 E. Nº 7685/12) 
“VISTO: la Resolución de fecha 20 de diciembre de 2012 remitida por  el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionada con la Compra Directa por excepción por la Dirección Nacional de Vialidad de ese Ministerio, a la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP) de cemento asfáltico para la ejecución de obras en la Ruta Nº5, al amparo de lo dispuesto en el Literal C) del Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF;

RESULTANDO:  1) que la compra se hace en el marco del Convenio suscrito el 2 de marzo de 2012 entre el MTOP y la Intendencia de Rivera, para la realización de las obras viales correspondientes en el camino departamental que une Ruta Nº 5 Km 476,5 a Fymnsa, tramo con una longitud de 15Km 400m;

                                              2) que dicho Convenio y la erogación respectiva por el MTOP fue aprobado por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 6 de junio de 2012, surgiendo de la misma que el MTOP suministrará materiales asfálticos, por hasta la suma de $ 30:000.000 con destino a la referida obra;

                                              3) que este Tribunal había resuelto en Sesión del 11 de abril de 2012 no formular observaciones al Convenio suscrito el 2 de marzo de 2012 y, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer la intervención del gasto a la Contadora Auditora en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, así como el control que las condiciones de la contratación concuerden con las condiciones sometidas a este Tribunal; 

                                              4) que la Resolución remitida establece que se adquirirá por el MTOP cemento asfáltico a ANCAP, por hasta la suma de                $ 30:000.000 IVA incluido, estimándose para el presente Ejercicio un gasto de hasta $ 23:332.500 IVA incluido y dichas erogaciones se atenderán con cargo a la ley 18.719 de 27 de diciembre de 2010 Inciso 10 Programa 362 Proyecto 855, objeto del gasto 159, financiación 1.1 Rentas Generales;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se enmarca en el Convenio suscrito por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas el 2 de marzo de 2012, aprobado por el Poder Ejecutivo por Resolución de 6 de junio de 2012, previa intervención de este Tribunal;

                                   2) que la compra se hace al amparo de lo dispuesto en el Literal C) del Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF por lo que el gasto no merece objeciones legales; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese  a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Transporte

     y Obras Públicas la intervención del gasto de hasta $ 30:000.000 IVA incluido, a favor de ANCAP, estimándose en el Ejercicio 2013 un gasto de hasta $ 23:332.500 IVA incluido, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada; 

3) Ofíciese”.
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